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Resolución Directora/ Nº 891-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 132-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 

132-2015-0EFA/DFSAI/PAS 
MINERA BATEAS S.A.C.1 

PROYECTO DE EXPLORACIÓN 
UBICACIÓN 

ACUMULACIÓN CAYLLOMA 1, 2 Y 3 
DISTRITO Y PROVINCIA DE CAYLLOMA, 
Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
MINERÍA SECTOR 

MATERIAS INSTRUMENTO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de Minera 
Bateas S.A.C. por la comisión de las siguientes conductas infractoras: 

(i) No realizó la remediación de los caminos de acceso a las plataformas, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, 
conducta que infringe el Literal c) del Numeral 7.2 del Artículo 7º y el 
Artículo 39º del Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración 
Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2008-EM. 

No realizó la rehabilitación completa de las plataformas, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, conducta que infringe 
el Literal e) del Numeral 7.2 del Artículo 7º y el Artículo 39º del Reglamento 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 020-2008-EM. 

Asimismo, se ordena a Minera Bateas S.A.C., en calidad de medidas correctivas, 
lo siguiente: ~::-t-:_-: .......... 

f6:-~;i;;) (i) 

--~?> ' . i¿{t' 
' . : rn. , \l1 

Acreditar el estado actual de la revegetación realizada en los caminos de 
acceso a las plataformas con coordenadas Este 195148 y Norte 8318664; 
Este 195632 y Norte 8318798; y Este 194995 y Norte 8320877, en un plazo 
no mayor a quince (15) días hábiles contados desde la notificación de la 
presente resolución. ------

(ii) Acreditar el estado actual de la revegetación realizada en las plataformas 
con coordenadas Este 195318, Norte 8318540; Este 195235, Norte 8318687; 
Este 195148, Norte 8318664; ANIS024212; Este 195620, Norte 8318839; Este 
195632, Norte 8318798; y Este 194926, Norte 8321036, en un plazo no mayor 
a quince (15) días hábiles contados desde la notificación de la presente 
resolución. 

Lima, 28 de junio del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 1 O al 11 de abril del 2013 la supervisora Minera lnterandina de Consultores 
S.R.Ltda (en adelante, la Supervisora) realizó por encargo de la Dirección de 
Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, OEFA) una supervisión regular (en adelante, Supervisión Regular 
2013) en las instalaciones del proyecto de exploración "Acumulación Caylloma 1, 
2 y 3" de titularidad de Minera Bateas S.A.C. (en adelante, Bateas), a fin de 

Empresa con Registro Único de Contribuyente Nº 20510704291 . 

Página 1 de 37 



•• . . 
1 

Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 891-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 132-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

2. 

3. 

4. 

verificar el cumplimiento de las normas de protección y conservación del 
ambiente, así como de los compromisos ambientales. 

El 27 de mayo del 2013 la Supervisora presentó a la Dirección de Supervisión 
del OEFA el Informe Nº 009-2013-MINEC/MA que contiene los resultados de la 
Supervisión Regular 2013 (en adelante, Informe de Supervisión)2. Asimismo, el 
18 de noviembre del 20133 y el 5 de marzo del 20144 la Supervisora presentó los 
levantamientos de las observaciones formuladas por la Dirección de Supervisión 
al Informe de Supervisión. 

El 19 de diciembre del 2014 la Dirección de Supervisión del OEFA remitió a la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, 
Dirección de Fiscalización) el Informe Técnico Acusatorio Nº 466-2014-0EFA/DS 
del 19 de diciembre del 20145 (en adelante, ITA) mediante el cual pone a 
consideración de esta Dirección las supuestas infracciones administrativas 
advertidas durante la Supervisión Regular 2013. Asimismo, adjunta el Informe de 
Supervisión y el Informe Nº 106-2014-0EFA/DS-MIN del 23 de mayo del 20146

. 

Por medio de la Resolución Subdirectora! Nº 397-2016-0EFA/DFSAI/SDI del 26 
de abril del 20167, notificada el 29 de abril y 2 de mayo del mismo año8

, la 
Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización inició 
el presente procedimiento administrativo sancionador contra Bateas,-::-;¿;":s-:~¼ 
imput~ndol~ ,ª título de cargo las supuestas conductas infractoras que se indic.~ ""·6· '\. 
a contmuac1on· , :_; ~ \ 

. :t1 
........ .. . .... f11 

~:· ""1: ,nel',o ,'1/s I 
1 l • '•) 

,: ., , c..\.,}~· 
~ ~::,1/ 

·1-.-,, . 

Norma que tipifica la -~ Supuesta conducta Norma que tipifica la Eventual 
' 

infractora 
supuesta infracción eventual sanción Sanción 

administrativa 

Numeral 3.2.1.1 del ítem 
El titular minero no 

Literal c) del Numeral 7.2 
3.1.1 del Rubro 3 del 

habría realizado la Anexo 1 del Cuadro de 
remediación de los del Artículo 7° y el Artículo Tipificación de 
caminos de acceso a 

39º del Reglamento Infracciones y la Escala 
las plataformas, Ambiental para las de Multas y Sanciones 

Hasta 750 

incumpliendo lo Actividades de Exploración para las Actividades de UIT 

establecido en su Minera, aprobado por Exploración Minera, 
instrumento de gestión Decreto Supremo Nº 020- aprobado por Resolución 
ambiental. 2008-EM. de Consejo Directivo 

Nº 211-2009-0S/CD. 

El titular minero no Literal c) del Numeral 7.2 Numeral 3.2.1.1 del ítem Hasta 140 

Páginas 955 al 960 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético 
(disco compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Páginas 943 al 954 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético 
(disco compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Páginas 5 al 942 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético 
(disco compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Folio del 1 al 12 del Expediente. 

Páginas 1 al 4 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético 
(disco compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Folios 82 al 97 del Expediente. 

Folios 98 y 99 del Expediente. 
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habría realizado la del Artículo 7° y el Artículo 3, 1.1 del Rubro 3 del UIT 
rehabilitación completa 39º del Reglamento Anexo 1 del Cuadro de 
de las plataformas, Ambiental para las Tipificación de 
incumpliendo lo Actividades de Exploración Infracciones y la Escala 
establecido en su Minera, aprobado por de Multas y Sanciones 
instrumento de gestión Decreto Supremo Nº 020- para las Actividades de 
ambiental. 2008-EM. Exploración Minera, 

aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo 
Nº 211-2009-0S/CD. 

El 30 de mayo9 y 7 de junio del 20161º Bateas presentó sus descargos al 
presente procedimiento administrativo sancionador, manifestando lo siguiente: 

Descargos respecto del procedimiento administrativo sancionador 

(i) De acuerdo al Artículo 19º de la Ley Nº 30230, en los procedimientos 
sancionadores excepcionales sólo se podrán ordenar medidas correctivas. 
En ese sentido, se solicita que los dos (2) hechos imputados queden sin 
efecto dado que se cumplió con ejecutar las medidas correctivas 
propuestas, teniendo en cuenta los principios de proporcionalidad y 
gradualidad y el cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del proyecto de exploración Acumulación Caylloma 1, 2 y 3, 
aprobado mediante Resolución Directora! Nº 374-2011-MEM/AAM (en 
adelante, EIAsd del proyecto de exploración "Acumulación Caylloma 1, 2 y 
3"). 

(ii) La empresa cumplió con los compromisos asumidos para el desarrollo, 
ejecución y cierre del proyecto de exploración minera, por ello se demostró 
que las imputaciones fueron debidamente subsanadas antes del inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador. 

(iii) En la supervisión regular correspondiente al año 2015 no se realizaron 
observaciones ni se reiteraron las referidas al cierre de los accesos o 
plataformas. Ello se acredita con la Carta Nº 2555-2015-0EFA/DS del 22 
de diciembre del 2015. 

Hecho imputado Nº 1: El titular minero no habría realizado la remediación de los 
caminos de acceso a las plataformas. incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental 

(i) Mediante Carta Nº 219-2012-GCB del 16 de octubre del 2012 se comunicó 
al OEFA el "Informe de Cierre de Actividades de Cumplimiento de 
Compromisos Ambientales del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de Exploración Acumulación 1, 2 y 3" ( en 
adelante, Informe de Cierre), documento en el cual se evidenció el cierre 
de los accesos a las plataformas materia de la presente imputación. 

(ii) Mediante Carta Nº 206-2013-GCB del 13 de diciembre del 2013 se 
presentó el levantamiento de observaciones precisando que se realizó las 
actividades de cierre conforme al EIAsd del proyecto de exploración 

Folios 102 al 271 del Expediente. 

Folios 273 al 276 del Expediente. 
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"Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", ya que según dicho instrumento se 
estableció que no se procederá a efectuar nuevos accesos principales, 
sino que se utilizarán los existentes y solo se habilitarán accesos a las 
plataformas. 

(iii) Mediante Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016 se precisó que 
la remediación de los accesos se efectuó dentro del cronograma 
establecido en el EIAsd del proyecto de exploración "Acumulación 
Caylloma 1, 2 y 3", lo cual fue evidenciado en el Informe de Cierre, hecho 
que se puso en conocimiento del Ministerio de Energía y Minas y el OEFA. 

(iv) Se procedió a efectuar trabajos adicionales en los accesos a las 
plataformas a fin de generar mayor certeza en la remediación de los 
mismos. Se realizó el perfilado del terreno hacia la topografía natural, la 
remediación con pastos típicos de la zona y rye grass. De este modo, se 
acredita el cumplimiento a la propuesta de medida correctiva ordenada 
mediante Resolución Subdirectora! Nº 397-2016-0EFA/DFSAI/SDI. 

Hecho imputado Nº 2: El titular minero no habría realizado la rehabilitación 
completa de las plataformas, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Mediante la Carta Nº 219-2012-GCB del 16 de octubre del 2012 se 
comunicó al OEFA el Informe de Cierre en el cual se evidenció la 
rehabilitación de plataformas, la reconformación del relieve con material~;¡:~~~'\. 
almacenado temporalmente así como la revegetación respectiva. {/ 6 \\\ 

1 " ,,., 
; ~ :?.. 

. t , :...l ,. .,_ .. .. - ... ~" .... ...... ~: : 

Mediante la Carta Nº 206-2013-GCB del 13 de diciembre del 2013 sé r 1 . ; :11 ' ·L,o ,,;/ 

presentó el levantamiento de observaciones precisando que se realizó ~í:<zo~rr-s?l 
cierre de las plataformas conforme al EIAsd del proyecto de exploración -~--
"Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", ya que según dicho instrumento se 
estableció las acciones de cierre de las áreas perturbadas en las 
plataformas. 

Mediante Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016 se precisó que 
la remediación de las plataformas se efectuaron dentro del cronograma 
establecido en el EIAsd del proyecto de exploración "Acumulación 
Caylloma 1, 2 y 3", lo cual fue evidenciado en el Informe de Cierre, hecho 
que se puso en conocimiento el Ministerio de Energía y Minas y al OEFA. 

(iv) Se procedió a efectuar trabajos adicionales de cierre en las plataformas 
con participación de la comunidad. Los trabajos realizados incluyen la 
escarificación del suelo, el incremento de material orgánico en las 
plataformas con plantaciones vivas como chiligua e ichu (stipa ichu), y 
sembrado de semilla rye grass. De este modo, se acredita el cumplimiento 
a la propuesta de medida correctiva ordenada mediante Resolución 
Subdirectora! Nº 397-2016-0EFA/DFSAI/SDI. 

11. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

6. La cuestión en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador es determinar si Bateas habría realizado las actividades de cierre de 
los accesos y las plataformas establecidos en su instrumento de gestión 
ambiental, y, de ser el caso, si procede el dictado de medidas correctivas. 
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CUESTIÓN PREVIA 

Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230, la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD y la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y 
corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19º de la Ley Nº 3023011 estableció que durante dicho período el 
OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, esto es, si se 
verifica la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
administrativo sancionador, salvo las siguientes excepciones: 

a. 

b. 

Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes o en 
zonas prohibidas. 

c. Reincidencia, entendiéndose por tal como la comisión de la misma 
infracción dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 

En concordancia con ello, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 

Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
"Artículo 19º.- Priví/egio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo 
contrario, el referido procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción 
respectiva. 
Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser 
superiores al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de 
sanciones, considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo 
no será de aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas, 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción". 
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(en adelante, Normas Reglamentarias), se dispuso que, tratándose de los 
procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, 
corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) 

(ii) 

Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% ( cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho artículo y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% ( cincuenta por ciento) si la multa se hubiera 
determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y 
la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la 
graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD o norma que la sustituya. 

(iii) 

-~~.r:,r.:~~~ 
/_/J" ~ <s:~\ En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero ~(? 

1 
'\:, 

administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos{ . ....... _-7 · - .. -7

1 
.. p) 

negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resultíi\?'· 1,".'
2

L'
0 ,é' 

pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se ~~::..";-'Y
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

1 O. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 6º de las Normas Reglamentarias, lo 
establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del OEFA 
de imponer multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y 
medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, 
LPAG), en los Artículos 21 º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa), y en los 
Artículos 40º y 41 º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS). 

11. En el presente caso, las conductas imputadas son distintas a los supuestos 
indicados en los Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, toda vez 
que de su revisión no se aprecia un presunto daño real a la salud o vida de las 
personas, que se haya desarrollado actividades sin certificación ambiental ni que 
se haya configurado el supuesto de reincidencia establecido en la referida ley. 
En tal sentido, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá que la Autoridad Decisora emita: 

(i) Una primera resolución que determina la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 
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(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

12. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

13. Por consiguiente, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias12 y el TUO del RPAS del OEFA. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

14. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso 
indicar que las conductas imputadas materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las 
acciones de supervisión del OEFA. 

16. 

17. 

IV.1 

12 

13 

El Artículo 16º del TUO del RPAS del OEFA13 señala que los informes técnicos, 
actas de supervisión u otros documentos similares constituyen medios 
probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información 
contenida en ellos, salvo prueba en contrario, se presume cierta y responde a la 
verdad de los hechos que en ellos se afirma. 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, como es el caso de 
las actas y los informes emitidos en mérito a una visita de inspección, adquirirán 
valor probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin 
perjuicio de las pruebas que puedan aportar los administrados en ejercicio de su 
derecho de defensa. 

De lo expuesto, se concluye que la Acta de Supervisión, el Informe de 
Supervisión y el ITA, correspondientes a la Supervisión Regular 2013 realizada 
en el proyecto de exploración "Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", constituyen 
medios probatorios fehacientes al presumirse cierta la información contenida en 
ellos; sin perjuicio del derecho del administrado de presentar, de ser el caso, los 
medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Cuestión en discusión: Determinar si Bateas habría realizado las 
actividades de cierre de los caminos de accesos a las plataformas y de las 
plataformas establecidas en su instrumento de gestión ambiental, y, de ser 
el caso, si procede el dictado de medidas correctivas 

Lo indicado se encuentra conforme a lo establecido en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
TUO del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 16º.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supeNisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario." 
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El Literal c) del Numeral 7.2 del Artículo 7 y el Artículo 38º del RAAEM14 

establecen que todo titular minero se encuentra obligado a ejecutar las medidas 
de cierre y post cierre correspondientes. En efecto, una de las obligaciones de 
todo titular minero es realizar las labores de cierre de su operación de una 
manera ordenada y planificada, a fin de remediar la zona perturbada y restituir 
en la medida de lo posible, las propiedades físicas y químicas con las que 
contaba dicha área antes de la ejecución de la actividad minera. 

Asimismo, el Artículo 39º del RAAEM15 señala que el titular minero deberá 
realizar las labores de rehabilitación de aquellas áreas perturbadas 
inmediatamente después de haber concluido su utilización incluyendo el lugar 
donde se colocaron las plataformas, perforaciones y las vías de acceso. De lo 
expuesto se desprende que el titular minero tiene la obligación de cumplir con el 
cierre de las áreas que ya no serán utilizadas. 

En el presente caso, a efectos de evaluar el incumplimiento de cualquier 
compromiso ambiental derivado de los instrumentos de gestión ambiental, 
corresponde identificar el compromiso específico y su ejecución según las 
especificaciones contenidas en el siguiente instrumento ambiental aprobado para 
el proyecto de exploración "Acumulación Caylloma 1, 2 y 3": 

i) Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración ~---~ 
Acumulación Caylloma 1, 2 y 3 aprobado mediante Resolución Directoral_/4;·''~. :,;,"11'.1?~ 
Nº 374-2011-MEM/AAM del 20 de diciembre del 2011. /i' / "\) 

El instrumento de gestión ambiental detallado en el num~r~I anterior es apli~a~,1~1.}?C :~ c\iV' 
al presente caso toda vez que fue aprobado con antenondad a la Superv1s1on '..::.:..~~";'"'1/ 
Regular 2013. 

En el Cronograma de Actividades del EIAsd del proyecto de exploración 
"Caylloma 1, 2 y 3" consideró la construcción de treinta y dos (32) plataformas de 
perforación en un plazo de doce (12) meses conforme al "Cronograma mensual 
detallado de las actividades de exploración"16: 

Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo 
020-2008-EM 
"Artículo 7º.- Ob/ígacíones del titular 
(.'.) 
7. 2 Durante el desarrollo de sus actividades de exploración minera, el titular está obligado a lo siguiente: 
(. . .) 
c) Ejecutar las medidas de cierre y post cierre correspondientes." 

"Artículo 38º.- Oblígación de cierre 
El titular de actividad minera está obligado a ejecutar las medidas de cierre progresivo, cierre final y postcierre 
que corresponda, así como las medidas de control y mitigación para periodos de suspensión o paralización de 
actividades, de acuerdo con el estudio ambiental aprobado por la DGAAM. " 

Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 020-2008-EM 
"Artículo 39.- Cierre progresivo 
El titular deberá iniciar las labores de rehabilitación de aquellas áreas perturbadas inmediatamente después de 
haber concluido su utilización, incluyendo el lugar donde se colocaron las plataformas, las perforaciones, 
trincheras o túneles construidos y las vías de acceso, salvo que la comunidad o los gobiernos locales, 
regionales o nacional tengan interés en el uso alternativo y económicamente viable de alguna instalación o 
infraestructura del titular, para fines de uso o interés público. En este caso, los interesados solicitarán 
conjuntamente con el titular, que dicha instalación o infraestructura sea excluida de los compromisos de cierre. 
( ... )" 

Folios 135, 153 y 154 del Expediente. 
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Tabla Nº V-13: Cronograma mensual detallado de las nrthidades de exploración 

MES! MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES8 MES 9 MES 10 MES 11 

Habilitación de Acceso 

Construcción de plataformas 

Pmoracióu 

Cierre progresivo 

Monitorto y cierre. 

23. El 6 de enero del 2012 Bateas comunicó al Ministerio de Energía y Minas que 
inició sus actividades de exploración minera en el proyecto "Acumulación 
Caylloma 1, 2 y 3" el 22 de diciembre del 2011 17

, por lo que dichas labores 
debieron concluir el 22 de diciembre del 2012. 

24. De esta forma, el proyecto de exploración "Acumulación Caylloma 1, 2 y 3" debía 
encontrarse cerrado al momento en que se llevó a cabo la Supervisión Regular 
2013. 

IV.2.1 Hecho imputado Nº 1: Determinar si el titular minero no habría realizado la 
remediación de los caminos de acceso a las plataformas, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental 

a) Obligación según el instrumento de gestión ambiental 

25. En el EIAsd del proyecto de exploración "Caylloma 1, 2 y 3" se indica como 
medida de cierre el recontorneo y relleno, entre otros, de todos los accesos que 
no serán utilizados 18: 

26. 

17 

18 

19 

"CAPITULO VIII 
MEDIDAS DE CIERRE Y POST-CIERRE 
(. . .) 
8.5 Medidas de Cierre 
( .. .) 
Este plan contiene los lineamientos generales de las medidas incorporadas al proyecto para 
garantizar que, al final de las actividades de exploración, el terreno pueda ser utilizado de 
manera acorde con su uso previo, para ello se adoptará las siguientes medidas de cierre 
generales: 
(. .. ) 
• Recontomeo y relleno de todas las áreas de plataformas y accesos que no serán 

utilizados. Estos trabajos tendrán en cuenta la pendiente natural del terreno y el riesgo de 
erosión por lluvias. Se discutirá con las comunidades que caminos y accesos pasarán a 
su control, para lo cual se firmará un acta cediendo la responsabilidad del mantenimiento 
a las comunidades. Antes de la entrega se brindará mantenimiento a las cunetas y 
medidas de control de erosión de suelos con participación de la comunidad. 

(. .. )" 

Asimismo, en el referido instrumento de gestión ambiental se señala como 
medida para la recuperación de los accesos, la revegetación de los taludes para 
evitar la erosión19: 

Folio 527 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Página 909 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente 

Página 913 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 
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b) 
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B. 7 Momentos de Aplicación de las Actividades de Cierre 
( .. .) 
8.7.2 Actividades Finales de Cierre 
(. . .) 
B. 7.2.1 Recuperación de Accesos 
Las acciones de rehabilitación serán ajustadas a las condiciones específicas considerando 
la minimización de erosión y el crecimiento de pastos naturales, y comprenden las 
siguientes actividades: 
• Si los caminos de acceso van a ser utilizados por más de un año, inmediatamente 

después de la alteración se procederá a revegetar los taludes de relleno para evitar y 
controlar la erosión. 

• Se retirarán las a/cantarillas y reestablecerán las vías de drenaje al estado anterior a la 
alteración. 

• La superficie de los caminos se aflojará para reducir la consolidación y favorecer la 
infiltración de agua y el crecimiento de la vegetación. 

• Se devolverá al terreno su topografía original, en lo posible antes de colocar la capa de 
suelo (top soil)". 

De los compromisos antes citados, se desprende que el titular minero se 
comprometió a rehabilitar los accesos al finalizar las actividades de exploración 
la cual comprende, entre otros, la revegetación con pastos naturales. 

Hecho detectado / ·:~i-;,~7:;:,:-;;;¡.._ 
.· , ,, ,. ¡··'/,,:,"-

Durante la Supervisión Regular 2013 se constató que algunos accesos á{ b \~\ 
plataformas no se encontraban revegetadas20

: 1 \ .. ::~-- :,.:·::· :·· p) 
\~. 1. . r 1, kl10 /r/ 

"Hallazgo 2 del Acta de Supervisión: . ~Oéff.· s,j;/ 
Se observó que algunos accesos a las plataformas y/o sondajes no están reperfi/adas ni ---
revegetadas; habiéndose concluido los trabajos de exploración en mayo del año 2012, 
según manifestaciones del Titular." 

El hecho detectado se acreditaría con las Fotografías Nº 15, 16, 20 y 23 del 
Informe de Supervisión21 , las cuales muestran que los accesos hacia las 
plataformas ubicadas en las coordenadas Este 195148, Norte 8318664; Este 
195632, Norte 8318798; y Este 194995, Norte 8320877 se encuentran con 
escasa o nula de vegetación: 

Página 35 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Páginas 139, 143 y 147 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio 
magnético (disco compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 
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Fotogra.fia N" 15: Vista de los accesos hacia las plarafom,as, en la Zona 
Michuhuasl. en la Cor>cesl6n Minera Aoumulaci6n Caytloma 3. 
ObsérveM! el área de tos accesos con escasa o nula vegetaoón . 

Fotografia Nº 16: Vista del acceso a la Plataforma Stn código. en las 
coordenadas UTM WGS 84 195148!:, 8318664N, ubicado eo la Zona 
Michuhuasi, en la Concesión Ml.nera Acumulación cay11oma Nº 3. 
Obsérvese el área ron 8$CaSa o nula vegetación. 

Fotografü:, N" 20: VtSta del acc:eso a la P1a1aforma Stn código, en las 
coordenadas UTM WGS 64 195632E. 8318798N. u~o en la Zona 
Michuhuasl. en la Concesión M<nero Acumulación Cay11oma N" 3 . 
Obsérvese el tlrea oon escasa o r\lJla vegetación 
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30. 

c) 

31 . 

32. 

22 

Fotografla Nº 23: Vista del acceso a ta Plataforma Sin códl¡,o, en las 
coordenadas UTM W GS 84 194995E, 8320877N, ubicado en lo Zona Santa 
Catalina. eo la Concesión MIMra Acumulacíón Cayllorna Nº 2. Obsérvese el 
érea con escasa y nula vegetación. 

De acuerdo a lo expuesto, se evidencia que Bateas no habría completado las 
labores de cierre en los accesos al no haber realizado la revegetación de estos, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

Análisis de descargos 

Bateas señala en su escrito de descargos. q,ue mediante la Carta Nº ~19-20121/.;;:;.sC:c~>.. 
GCB del 16 de octubre del 2012 se comunico al OEFA el Informe de Cierre en el? b ;::~,:\ 
cual se evidenció el cierre de los accesos a las plataformas. 

1:1 ~\ 

Al respecto, de la revisión del Informe de Cierre presentado por Bateas, se tie~i:;?:· 
1

;¡,·:i:~~~J!) 
que, respecto del cierre de los caminos de acceso, el titular minero procedió a < '!2!:::..;:::!Y 
escarificar las áreas determinadas antes de proceder a ejecutar el programa de 
revegetación en las áreas que lo ameriten, de acuerdo al siguiente detalle22: 

"CAPITULO V. EJECUCIÓN DEL CIERRE - PROCEDIMIENTO - ESPECIFICACIONES 
DEL ESTUDIO 
(. . .) 
Cierre de Accesos y Rehabilitación 
Se procedió a la reconformación de la topografía y el perfilado del mismo. 
Se procedió al escarificado de áreas determinadas para Juego proceder con el programa de 
revegetación si es que el área así lo ameritaba. 
(. . .) 
CAPTf ULO VI. EJECUCIÓN DEL CIERRE - PROCEDIMIENTO - ESPECIFICACIONES 
DEL DISEÑO 
(. . .) 
6.2.2. Cierre de Accesos y Rehabilitación 
- Limpieza de la zona de trabajo 
- Se efectuó el relleno de los accesos con el material almacenado previamente. 
- Se procedió a la reconformación de la topografía y el perfilado del mismo. 
- Se procedió al escarificado de áreas determinadas para luego proceder con el 
programa de revegetación si es que el área así lo ameritaba. 
- Las zonas en donde los accesos ingresaban a zonas rocosas se procedió al cierre 
mediante el relleno con material grueso, previamente almacenado u obtenido de canteras 
de préstamo". 

{Las negritas son agregadas) 

Folios 165 y 207 del Expediente. 
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33. Para sustentar sus afirmaciones, Bateas adjuntó en dicho informe dos (2) 
fotografías23

: 

Fotasro.fi11 N" 11 
R.,,,,i"1/1tci&n de M <t'W$. Hivelod6n 

Foto<Jrafia N" 1J 
Rt!media ción dt! acceso., • reveyetacion 

~;;::;;:::==- ·-----

34. De la revisión de la Fotografía Nº 12 del Informe de Cierre se observa que se 
realizó la actividad de nivelación, la ejecución de movimiento de tierra con un 
tractor para la nivelación del acceso. Por otro lado, en la Fotografía Nº 13 del 
Informe de Cierre se señala que se realizó la actividad de revegetación; no 
obstante, en dicha toma solo se observa el rastrillo de la tierra para airear el 
acceso (escarificado24

), lo cual es una etapa previa a la revegetación. 

De este modo, de la revisión de las Fotografías Nº 12 y 13 del Informe de Cierre 
se advierte que en ninguna de dichas tomas se ha acreditado de forma 
fehaciente que se haya realizado las actividades de revegetación. En tal sentido, 
dicho informe no acredita el cumplimiento del compromiso asumido por Bateas. 

Asimismo, en la Supervisión Regular 2013, desarrollada en fecha posterior a la 
presentación del Informe de Cierre, se constató que algunos accesos a las 
plataformas no estaban revegetados. Por tanto, queda desvirtuado lo alegado 
por el administrado. 

37. Por otro lado, Bateas señala que en su escrito de descargos que cumplió con 
presentar la siguiente documentación: 

23 

24 

~ Carta Nº 206-2013-GCB del 13 de diciembre del 2013 que contiene el 
levantamiento de observaciones, donde se precisó que se realizó las 
actividades de cierre conforme a lo establecido en el EIAsd del proyecto de 
exploración "Acumulación Caylloma 1, 2 y 3". 

~ Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016, documento donde se 
precisó que la remediación de los accesos se efectuó dentro del 
cronograma establecido en el EIAsd del proyecto de exploración 
"Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", lo cual fue evidenciado en el Informe de 
Cierre, hecho que se puso en conocimiento del Ministerio de Energía y 

Folio 208 del Expediente. 

Según la Real Academia de la Lengua Española, escarificar es: 
1 tr. Agr. Remover la tierra con el escarificador para que se airee. 
2. tr. Med. Hacer en alguna parte del cuerpo cortaduras e incisiones muy pocoprofundas para facilitar la entrad 
a o salida de ciertos líquidos. 
(http://dle.rae.es/?id=GBplNh5) 
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>-- Escrito de descargos, documento donde se informa que se procedió a 
efectuar trabajos adicionales en los accesos a las plataformas a fin de 
generar mayor certeza en la remediación de los mismos. Se realizó el 
perfilado del terreno hacia la topografía natural, la remediación con pastos 
típicos de la zona y rye grass. De este modo, se acredita el cumplimiento a 
la propuesta de medida correctiva ordenada mediante Resolución 
Subdirectora! Nº 397-2016-0EFA/DFSAI/SDI. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º del TUO del 
RPAS del OEFA25, el cese de la conducta que constituye infracción 
administrativa no sustrae la materia sancionable, por lo que el titular minero no 
puede eximirse de responsabilidad en este procedimiento administrativo 
sancionador en el supuesto que efectivamente haya subsanado el hecho 
infractor. 

Asimismo, cabe señalar que las acciones ejecutadas con posterioridad a la 
Supervisión Regular 2013 por parte de Bateas serán analizadas al momento de 
determinar la procedencia y pertinencia de una medida correctiva. 

En atención a lo expuesto y de lo actuado en el expediente, la Dirección de 
Fiscalización considera que ha quedado acreditado que Bateas no realizó la <:;:,'.i.,~~--:,:~ 
remedia~ión de l?s caminos de ac?,eso a . las plataformas, incumpliendo lo ,<}· 6 \;

1 establecido en su instrumento de gest1on ambiental. · :1 \f.· 

Dicha conducta confi_gura una infracción_ al Literal c) del Numeral 7.2 del Arti~ulo ';~:.:~;:~ 
7° del RAAEM y seria pasible de sanc1on conforme al Numeral 3.2.1.1 del 1tem .....:-~ 
3.1.1 del Rubro 3 del Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 211-
2009-0S/CD, por lo que corresponde declarar la responsabilidad administrativa 
de Bateas en este extremo. 

Procedencia de medidas correctivas 

42. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Bateas, 
corresponde verificar si amerita el dictado de medidas correctivas. 

43. 

44. 

25 

Al respecto, mediante Carta Nº 206-2013-GCB del 13 de diciembre del 2013, 
Bateas presentó el levantamiento de observaciones precisando que realizó las 
actividades de cierre conforme al EIAsd del proyecto de exploración 
"Acumulación Caylloma 1, 2 y 3". 

De la revisión del "Informe de cumplimiento de recomendaciones señaladas en la 
fiscalización especial al proyecto de exploración Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", 
Bateas informó que si bien no se consideró la remediación del acceso principal 
en la etapa de cierre a pedido de la comunidad, dicha labor se realizó en la etapa 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 5º.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remedición de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Articulo 35º del 
presente Reglamento". 
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El acceso principal existente en la zona de Michihuasi se utilizó también como vía de 
ingreso a las plataformas que no fue considerado en el cierre por pedido de la comunidad 
que es de uso hacia la zonas de pastoreo, sin embargo para la etapa del post cierre 
deciden cerrar el acceso principal, servicio que es designado a los mismos pobladores de la 
zona a través de la empresa WASI de la comunidad, quienes realizan el perfilado y 
sembrado de semillla Rye Grass e Ichu". 

(Las negritas y subrayado son agregadas) 

45. Asimismo, en dicho informe el administrado adjuntó seis (6) fotografías que se 
muestran a continuación27 : 

Equipo y personal realizan perfilado de material orgánico 

26 Folio 131 del Expediente. 

27 Folios 131 y 132 del Expediente. 
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Se puede apreciar los accesos remediados y revegetados. 

46. De la revisión de las fotografías adjuntas se advierte que estas no indican si 
corresponden a los accesos a las plataformas (objeto de la presente imputación), 
tampoco se consignan las coordenadas (UTM WGS 84) para determinar su 
ubicación. Además, Bateas no señala la fecha en el cual se habría realizado la 
revegetación alegada. De este modo, dicho levantamiento no permite acreditar 
fehacientemente la subsanación de la presente imputación. 

47. Por otro lado, mediante Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016 Bateas 
informa que aplicó como medidas correctivas labores de limpieza, /;;s~~ 
reconformación del terreno, perfilado y resembrado, conforme al siguiente / /Y ~ \ ~ 
detalle28 : : :1 \i 1 

[ 1..,~ ... .. ~ . .. ... .. , ., .... .. .. ¡::; 1 \z,. :·1. , ·ir1 uo .,V 
Descargo del hallazgo Nº 2 del Acta de Supervisión '~ o.,rr··~·0J' 
De acuerdo a lo observado en la supervisión se aplicó las medidas correctivas, realizando - .--~ 
las actividades de limpieza. reconformación del terreno conforme a la topografía del lugar. 
perfilado de taludes y resembrado. mostramos la toma actual de las plataformas en 
mención, las coordenadas mostradas en los letreros corresponden a lo verificado en campo 
conforme a lo dispuesto en el instrumento ambiental, las coordenadas mostradas en el acta 
difieren por el uso de los equipos móviles de GPS. 

(El subrayado es agregado) 

48. Para acreditar dichas afirmaciones, Bateas adjuntó cuatro (4) fotografías29 : 

28 

29 

Imagen Nº 15 . Acceso sosd<, '.c NANS002t, 12 {N 631886'1, E 1951'18) 

Folio 37 del expediente. 

Folios 38 y 39 del Expediente. 
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49. De la comparación de las coordenadas de las Imágenes Nº 15 y 16 del escrito 
de Bateas, se advierte que estas corresponden a la misma ubicación (Norte 
8318864 y Este 195148) de la Fotografía Nº 16 del Informe de Supervisión30

. 

50. Además, de la revisión de la Imagen Nº 15 del escrito de Bateas se tiene que 
dicha ubicación no corresponde al acceso sino a la plataforma de perforación en 
sí, puesto que se observa la placa del sondaje realizado en esta. Por su parte, 
en la Imagen Nº 16 se muestra el mismo plano de la plataforma de perforación 
sin evidencia que se hayan realizado las labores de revegetación previstas en su 
instrumento de gestión ambiental. 

52. 

30 

31 

Por otro lado, las coordenadas de las Imágenes Nº 17 y 18 del escrito de Bateas 
comparten la misma ubicación que las coordenadas consignadas en las 
Fotografías Nº 20 y 23 del Informe de Supervisión (coordenadas UTM WGS 84 
Norte 8318798, Este 195632 y Norte 8320877, Este 194995). 

De la revisión de las Imágenes Nº 17 y 18 del escrito de Bateas se evidencia que 
los accesos se encuentran en inicios de revegetación contando con escasa 
vegetación. En tal sentido, los medios probatorios presentados por Bateas no 
acreditan el cumplimiento de las labores de revegetación previstas en su 
instrumento de gestión ambiental. 

En la Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016 Bateas agrega lo 
siguiente31: 

El acceso principal existente utilizado por la comunidad de la zona de Michihuasi se utilizó 
también como vía de ingreso a las plataformas que no fue considerado en el cierre por 
pedido de la comunidad que es de uso hacia sus zonas de pastoreo, sin embargo para la 
etapa de post cierre deciden cerrar el acceso principal, servicio que es designado a los 
mismos pobladores de la zona a través de la empresa WASI de la comunidad, quienes 
realizan el perfilado y sembrado de semilla Rye Grass e Ichu aplicándose la medida 
correctiva correspondiente. 

(El subrayado es agregado} 

Comparando las coordenadas de las Imágenes Nº 15 y 16 del escrito de Bateas con la Fotografia 16 del 
Informe de Supervisión se advierte que en las primeras señalan en el punto cardinal Norte a "8318!!,64" y en la 
segunda a "8318~64". De la revisión de las coordenadas del punto cardinal Este se advierte que en ambos 
casos se consigna "1951 48", por lo que se concluye que obran indicios suficientes que permiten afirmar que se 
tratan en ambos casos de la misma ubicación, habiéndose cometido un error en la digitación en las 
coordenadas del punto cardinal Norte en el escrito de Bateas. 
Folio 40 del Expediente. 

Página 17 de 37 



•• Ministerio , · 
del Ambiente ·. 

Resolución Directora/ Nº 891-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 132-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

54. Aunado a ello, Bateas adjunta adicionalmente dos (2) fotografías para sustentar 
las afirmaciones las cuales se muestran a continuación32: 

Imagen N" 19, Vista panorámica de los acceso remediados Imagen W 20. Vista panorámica del (sic) Se puede apreciar los 
accesos remediados v reveoetados. 

55. De la revisión de las Imágenes Nº 19 y 20 del escrito de Bateas se advierte que 
en las mismas no se señala que sean accesos a las plataformas (objeto de 
imputación) ni señala las coordenadas (UTM WGS 84) para determinar su 
ubicación, por lo cual dicho levantamiento no permite identificar que corresponde 
al presente hecho imputado. Por dichas consideraciones, dicho escrito de Bateas 
no subsana la presente imputación. 

56. Por último, Bateas señala en su escrito de descargos que procedió a efectuai:,:;;¿;.ci;;;~~ 
trabajos adicionales en los accesos a las plataformas a fin de generar may~t/ ·\ ,.:;.\ 
certeza en la remediación de estas. Señala que se realizó el perfilado del terreno ..... , ~J 
hacia 1a topografía natural, 1a remediación con pastos típicos de 1a zona y rxé .. r,1;./,;;~¡;-:;· _Fl 
grass. De este modo, concluye que se dio cumplimiento a la propuesta d~ 0., . . sc,i~)'~ / 
medida correctiva indicada en la Resolución Subdirectora! Nº 397-2016- .._..!:_:.:;.,-

OEFA/DFSAI/SDI. A fin de acreditar lo afirmado, adjuntó las siguientes 
fotografías33: 

ACCl)O USICM) O (N LAS SIGUIENH.S (OORO[ NADAS 

Norte Eit~ 
831886-1 195148 

lmo9cn N • l , \:iW J (tfS(MQó ~t i /.. CCC!;O SO!HfO¡t.' ;,i:, f</S(;YJ¿.;; I ( \ 1 R? 1 ,q; (v;, C l ~SJ-18), Imagen N.,. l. V1 S:G car:oram1:. e: v•,: ; / -e~·,,~,, ><H1<f:1fo1 l'u1•'1 t. 

32 

33 

'.> l.' (}h<~rv,1 i•1(°f!',7U'/t!{I , •11 Ítl ticn_¡•d ,--:d d l' ~óbC!'h,'(0 h ?l'; (! (Qf p!O!..'Ji..' (.Í<.' ¡:_; I Cl1fl •.;p ... .. t1 l ,\l " '-., (f ·r.' 0'11H' t , !() r' ! , ::> dc n.; ·d c ft r.f( CCl:i".":VfC ~·('(j {' rn r 1:rr, rw ; :i, • Jo: t 0 ' 1(,' , 

1f'f.:t.·1a 

Folios 40 y 41 del Expediente. 

Página 507 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 8 del Expediente. 
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rmngt.'n N • J , '/JHII ¡Jr:no,ámiro (/t'st crq<• ,Ji ·! A:n ~,o {,\ ' S1 1Sl98. r / 9:,l,)/J . ..,,) 

ObJ,er:a m:rcmen ~o en J~ C(•"'lj1~cd Ci: , ot:-f•."'futc veactci' P"OP'C dr lo :,no, 

Norte Este 
8320877 194995 

Imagen N" 5, V,\l<I <fr ... 1 ,m¡ {• ,¡,., , ,1 ( ú 'H~ .'H,'! ( ór.uf· •'tl:fo s ¡tJ IH ) O..~ ; , F j fi.; ')~5 } .. ,e 
(;,, !BJ'JS/7. ! f!').: 0 1'1"t) • . ,<· o! ,,, .. v:; ,o, 1,·:1:a ·ri /11 , ·, 1 ,J dr• , :J1ut ck r vb ,·:· :uo .t , , ,., ,i f: ~J V'I :J :nru-." r• Mo cr. lo érr¡:,•uc; :., OL' , ~!)w (urQ ·Jr,.'Ut :u: (i,m;.:.' :.'"á -:,,Jtn c,•,,r• to< 1,1,. 1•' 

57. 

58. 

34 

¡u (l;••,i ,tt· ,~: !t'l •1 :t. ·"t~ cr11"·!: nr 1.~ ,u .. · G t $f t."; rt ,\ 1: t:- ·1·0: n;w:c,~dt) . 

Al respecto, las imágenes presentadas por Bateas coinciden con las ubicaciones 
de los accesos a las plataformas objeto de la presente imputación, es decir, se 
muestran las mismas áreas de las Fotografías Nº 16, 20 y 23 del Informe de 
Supervisión conforme al siguiente detalle: 

Coordenadas 

Informe de Supervisión Escrito de Bateas 

Fotografía Nº 16 del Informe de SuQervisión Imágenes Nº 1 y_ 2 del escrito de Bateas 
E 195148 E 195148 

N 8318664 N 831886434 

Fotografía Nº 20 del Informe de SuQervisión Imágenes Nº 3 y_ 4 del escrito de Bateas 
E 195632 E 195632 

N 8318798 N 8318798 
Fotografía Nº 23 del Informe de SuQervisión Imágenes N° 5 y_ 6 del escrito de Bateas 

E 194995 E 194995 
N 8320877 N 8320877 

De la revisión de las imágenes presentadas por Bateas se advierte que en la 

Comparando las coordenadas de las Imágenes Nº 1 y 2 del escrito de Bateas con la Fotografía 16 del Informe 
de Supervisión se advierte que en las primeras señalan en el punto cardinal Norte a "8318§.64" y en la segunda 
a "8318§.64". De la revisión de las coordenadas del punto cardinal Este se advierte que en ambos casos se 
consigna "195148", por lo que se concluye que obran indicios suficientes que permiten afirmar que se tratan en 
ambos casos de la misma ubicación, habiéndose cometido un error en la digitación en las coordenadas del 
punto cardinal Norte en el escrito de Bateas. 
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actualidad los accesos se encuentran revegetadas. 

59. No obstante, a fin de contar con elementos de juicio que permitan determinar 
que la medida correctiva implementada ha sido eficaz, es decir, que las labores 
de revegetación implementadas por el titular minero perduren en el tiempo, la 
Dirección de Fiscalización considera que Bateas deberá cumplir con la siguiente 
medida correctiva de adecuación ambiental: 

Conducta infractora 

El titular minero no realizó 
la remediación de los 
caminos de acceso a las 
plataformas, incumpliendo 
lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental. 

Medidas Correctivas 

Obligación 

Acreditar el estado 
actual de la 
revegetación realizada 
en los caminos de 
acceso a las 
plataformas con 
coordenadas Este 
195148 y Norte 
8318664; Este 
195632 y Norte 
8318798; y Este 
194995 y Norte 
8320877. 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no 
mayor a quince 
(15) días hábiles 
contados desde 
la notificación de 
la presente 
resolución. 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cµmplimiento 
En un plazo no mayor 
de cinco (5) días 
hábiles contado a 
partir del día siguiente 
de vencido el plazo 
para cumplir con la 
medida correctiva, 
Bateas deberá 
presentar ante la 
Dirección de 
Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de 
Incentivos del OEFA ~ 
un escrito que ¡:,;:; sl, :e:]11:i>,._ 

~p~~ci:eeg;~~~~di ~~! {', ~ ''\~ 
alcance, adJ'untandd, .. s -~~"" :·,···-··· t') ,:· 1·,1,f'¡nc,;p:º ~- ' 
los medios probatorios ;~ ;:,,., ~ ·,.;;_'!.,' 
visuales (fotografías '..Z:: .. :E:::. 0J··· 
y/o videos) 
debidamente fechados 
y con coordenadas 
UTMWGS84. 

60. Dicha medida tiene por finalidad que se ponga en conocimiento a esta Dirección 
que la revegetación iniciada por Bateas haya tenido un adecuado crecimiento de 
la vegetación. 

61. A efectos de fijar plazos razonables del cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado en consideración el tiempo que demorará Bateas 
en elaborar y presentar un informe con la documentación sustentatoria 
correspondiente del estado actual de la revegetación iniciada en los caminos de 
acceso a las plataformas con coordenadas Este 195148, Norte 8318664; Este 
195632, Norte 8318798; y, Este 194995, Norte 832087735. 

IV.2.2 Hecho imputado Nº 2: Determinar si Bateas no habría realizado la 
rehabilitación completa de las plataformas, incumpliendo lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental 

a) 

35 

Obligación según el instrumento de gestión ambiental 

Según la Adjudicación de Menor Cuantía N° 350-2015-CEP-MDE/LC (primera convocatoria) para la 
Contratación de servicios para el "MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES COMPETITIVAS 
PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE PLANTACIONES CITRICOLAS AGROFORESTALES 
Y DEL SISTEMA ORGANIZACIONAL EN LA ZONAL DE IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATI LA 
CONVENCIÓN CUSCO" el plazo de cumplimiento es de 15 días. 
(http://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/fichaSeleccion/fichaSeleccion.xhtm1) 
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En el EIAsd del proyecto de exploración "Caylloma 1, 2 y 3" se establece como 
medida de cierre la revegetación de las plataformas, la misma que debería 
perdurar en el tiempo36: 

"CAPITULO VIII 
MEDIDAS DE CIERRE Y POST-CIERRE 
(. . .) 
8.5 Medidas de Cierre 
En esta sección se presentan los criterios para el diseño de las medidas de cierre, Al 
momento de ejecutarse el Plan de Cierre, los criterios presentados ahora podrán ser 
mejorados de acuerdo a los estándares y tecnologías de la época en que se implemente 
dicho plan, 
Este plan contiene los lineamientos generales de las medidas incorporadas al proyecto para 
garantizar que, al final de las actividades de exploración, el terreno pueda ser utilizado de 
manera acorde con su uso previo, para ello se adoptará las siguientes medidas de cierre 
generales: 

• El área disturbada por las plataformas de perforación serán revegetadas de ser el caso 
y se comprobará que la restitución de la cobertura vegetal sea capaz de perpetuarse a 
sí misma de ser el caso, Para esto se seleccionará una diversidad de especies que 
brinden una rápida estabilización del suelo, proporcionen nutrientes para la construcción 
del suelo y se renueven por si solas. Excepto en el caso que se presenten 
circunstancias extenuantes, en los esfuerzos de revegetación se deberá dar preferencia 
a las especies nativas, 
(.. ,)" 

(El subrayado es agregado} 

Asimismo, en el referido instrumento de gestión ambiental se indica que para la 
rehabilitación de las plataformas estas deberán ser niveladas y revegetadas, 
según el siguiente detalle37: 

"CAPITULO VIII 
MEDIDAS DE CIERRE Y POST-CIERRE 
( ... ) 
8. 7 Momentos de Aplicación de las Actividades de Cierre 
(. .. ) 
8. 7.2 Actividades Finales de Cierre 
(. .. ) 

8. 7.2.3 Rehabilitación de Plataformas 
La rehabilitación de cada una de las 32 plataformas se realizará en todos los lugares de 
perforación y hasta volver a un estado compatible con las áreas aledañas. Después del uso 
de cada plataforma, esta será acondicionada de la siguiente manera: 

• Se retirarán las muestras no reutilizables; 
• Se nivelará la plataforma, emparejando el terreno para que no acumule agua y evitar el 

desagüe concentrado de aguas pluviales; 
• Después de la nivelación final, los materiales del suelo serán redistribuidos en un perfil 

de superficie estable; 
• Se devolverá al terreno su topografía original, para lo cual el suelo orgánico que fue 

almacenado en pilas durante la construcción será colocado en las superficies 
expuestas, la cual se extenderá en el área de alteración, para lo cual la nueva superficie 
se escarificará ligeramente antes de volver a sembrar o revegetar con semillas 
apropiadas o con plantas vivas, nativas o adaptables al lugar, para acelerar el proceso 
de regeneración del suelo. 

• Cuando sea posible, en las superficies rehabilitadas se proporcionará un drenaje 
apropiado con el fin de prevenir la compactación el suelo y facilitar la revegetación; y 

• Al término del programa de exploración, todos los equipos, estructuras temporarias, 
herramientas y materiales serán retirados del sitio. " 

Página 909 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Página 917 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Página 21 de 37 



~i 1l • . 
~ 

Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 891-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 132-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

{El subrayado es agregado) 

64. De los compromisos antes citados, se advierte que el titular minero se 
comprometió a rehabilitar las plataformas de perforación, emparejando el terreno 
a su topografía original y procediendo con su respectiva revegetación. 

b) Hecho detectado 

65. Durante la Supervisión Regular 2013 se constató que algunas de las plataformas 
ejecutadas no habían sido revegetadas en su totalidad38: 

"Hallazgo 3 del Acta de Supervisión: 
Se ha observado que algunas plataformas aún no están revegetadas en su totalidad; 
habiéndose concluido los trabajos de exploración en mayo del año 2012, según 
manifestaciones del Titular. " 

66. El hecho detectado se acreditaría con las Fotografías Nº 9, 13, 14, 17, 18, 19 y 
24 del Informe de Supervisión39 , las cuales muestran que las plataformas con las 
coordenadas y/o códigos Este 195318, Norte 8318540; Este 195235, Norte 
8318687; Este 195148, Norte 8318664, ANIS024212; Este 195632, Norte 
8318798; y Este 194926, Norte 8321036 no han sido revegetadas en su 
totalidad: 

38 

39 

Fotogr,1flo 111~ 09: Vista d to "r1a1nforma con un 8-0<ldale sin código, n 1111 
coordemidas UTM WGS 84 19S.3 1& , 6316540N, ubleildo on la Zono 
Mlcfluhua$i. on lo COflooslón Mil'I ra AcurnutaeJM Coyllomo Nº 3, 
Obsórveao al aron r 11ogeiado con baja don&idad Ademh los sondoJ s no 
hein sido e irlldo$ según 1 E•tvdlo 11mblentol 11p1obado. $Obre111 11 los 

tubon. --·····- ··· ··········· ····--·-·-·---- ---·-·--· - -·----··----·--·-

Página 41 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético (disco 
compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 

Páginas 139 a 147 del archivo digital correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio magnético 
(disco compacto) que obra en el folio 9 del Expediente. 
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Foto grafia N" 13; Vls:te de la Plataforma con un sonda¡e (SOio se ve el t11bo 
F;'vC} Sín código, en les coordenada11 UTM WGS 84 195235€. 8318687N, 
ubicado en la Zo11a Mlchuhu8$1, en la Conce&J6n Mmera Ac:urm.dación 
Ceytloma N" 3. Obsérvese el área con escasa vegetación. Además los 
sondajes no han sido cerrados. según el Estudio ambiental aprobado. 
sobresalen los tubos.. 

Fotografia. Nó 14: Vista de la Plataforma Sin tó<:IÍ¡¡o. en las ooordenadas 
UTM WGS 84 19514BE, 8318664N , ut»cado en l.a Zona Mi chuhuasi, en la 
Concesión Minera Acumulacioo Ca)'11oma Nº 3. Obs.érvese el área con 
escasa o nula vegetación. 

Fotografla N" 17: Vitll.l do 1a Ptotoforma con un aondajO con códi,go. 
ANIS024212, ublcado en lo Z.ona Mlchuhualll, en 111 Concesión M1 ra 
Acumul clón Caytloma Nº 3. Obaervos 1 3rea rev~l:l1.&da con POC., 
don11h:1 d . Ol>serve,11 al acceso hacia ostn p1a1arorm, c-0n poca "91161 eiOn . 
Adomás. lo$ sond¡¡¡os no han a.Ido cerrador; aogún el Estudio ombiental 
aprobado, 1101:>resalon io lubos . 
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Fotografía N· 18: VISta de la Platafonna S.n código, en tas coordenadas 
UTM WGS 84 195620E. 8318839N, ubicado en la Zona Michuhuasi, en la 
Concesión Minefa Acumulación Caylloma N~ 3. Obsérvese el área con 
escasa o nula vegetación. 

Fotogra 1a Nº 19: Vista oe ra igo, en tas coordenadas 
UTM WGS 84 195i632E, 831!i79SN, ubie:.ldo en ta Zona Mlciluhuasi, en la 
Concesión Minera Acumulación Caylloma N" 3 Obsérvese el área con 
esca~a l(egetacióo ... 

Fotografía N' 24: Vista de la Plataforma Sin código, en las coordenadas 
UTM WGS 84 194926E, 8321036N, ubicado en la Zona Santa Catalina, en 
la Concesión Minera Acumulación Caylloma Nº 2. Obsérvese el área con 
escasa ,¡ nula vegetación. 
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De acuerdo a lo expuesto, se evidencia que Bateas no habría completado las 
labores de cierre en los accesos al no haber realizado la rehabilitación completa 
de las plataformas, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

Análisis de descargos 

Bateas señala en su escrito de descargos que mediante la Carta Nº 219-2012-
GCB del 16 de octubre del 2012 se comunicó al OEFA el Informe de Cierre en el 
cual se evidenció la rehabilitación de plataformas, la reconformación del relieve 
con material almacenado temporalmente así como la revegetación respectiva. 

Al respecto, de la revisión del Informe de Cierre presentado por Bateas, se tiene 
que, respecto del cierre de las plataformas de perforación, el titular minero 
procedió a realizar las labores de revegetación, de acuerdo al siguiente detalle40

: 

"CAPÍTULO V. EJECUCIÓN DEL CIERRE - PROCEDIMIENTO - ESPECIFICACIONES 
DEL ESTUDIO 
(. .. ) 
Cierre de Plataformas de Perforación 
• Cierre del Pozo de Perforación; Se efectuó el relleno de las pozas de perforación; con 

cortes de perforación previamente seleccionado con anterioridad, en algunos casos se 
procedió a rellenar la poza con grava gruesa a una profundidad de 1.00 m, luego se 
coloca un tubo PVC y se obtura con cemento, haciendo una loseta en la cual, se 
describen los datos más significativos del sondaje. 

• Cierre de Otras infraestructuras; Limpieza y desinfección de las infraestructuras 
relacionadas con la plataforma (baños Químicos). 

• Cierre de los Tanques de Lodos; Se procedió al desmantelamiento de los tanques de 
Lodos, para ello el lodo restante así como el agua producto de la limpieza de los 
tanques. 

• Cierre de las plataformas; Se procedió a la reveqetación teniendo en cuenta la 
condiciones aledañas al área remediada. Se colocó una placa de concreto armado con 
data de identificación del componente con codificación en baja relieve. 

(. .. ) 
CAPTÍULO VI. EJECUCIÓN DEL CIERRE - PROCEDIMIENTO - ESPECIFICACIONES 
DEL DISEÑO 
(. .. ) 
6.2.1. Cierre de Plataformas de Perforación 
- Se procedió al cierre de la plataforma para lo cual se reconformó el relieve con el material 
almacenado temporalmente (Este se almacenó en la etapa de perforación y 
acondicionamiento de la plataforma). Se perfilo y se realizó el escarificado del terreno ya 
reconformado, para evitar la compactación del mismo y permitir la aeración del suelo. 
- Se procedió a la reveqetación teniendo en cuenta las condiciones aledañas al área 
remediada. 
- Se colocó una placa de concreto armado con data de identificación del componente con 
codificación en bajo relieve. 

(Los subrayados son agregados) 

En dicho informe se ha señalado que se ha revegetado teniendo en cuenta las 
condiciones aledañas al área remediada. Para sustentar sus afirmaciones, 
Bateas adjunta dos (2) fotografías41 : 

Folios 165 y 206 del Expediente. 

Folios 206 y 207 del Expediente. 
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Foroi rafi o 11" 11 

71. De la revisión de la Fotografía Nº 1 O del Informe de Cierre se evidencia el cierre 
del sondaje a través de la implementación de una placa de concreto. Por otro 
lado, en la Fotografía Nº 11 del Informe de Cierre muestra los trabajos de 
nivelación del terreno. 

72. Sin embargo, en ninguna de las dos (2) fotografías se observa que se hayan 
realizado labores de revegetación. En tal sentido, el "Informe de Cierre de 
Actividades de Cumplimiento de Compromisos Ambientales del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración Acumulación 1, 2 
y 3" no acredita el cumplimiento de las actividades de . revegetación en las 
plataformas de perforación con coordenadas y/o códigos Este 195318, Norte 
8318540; Este 195235, Norte 8318687; Este 195148, Norte 8318664, 
ANIS024212; Este 195632, Norte 8318798; y Este 194926, Norte 8321036. 

Asimismo, en la Supervisión Regular 2013, desarrollada en fecha posterior a la, 
presentación del Informe de Cierre, se constató que algunas plataformas aún no , 
están revegetadas en su totalidad. Por tanto, queda desvirtuado lo alegado por el 
administrado. 

74. Por otro lado, Bateas señala que en su escrito de descargos que cumplió con 
presentar la siguiente documentación: 

), Carta Nº 206-2013-GCB del 13 de diciembre del 2013 que contiene el 
levantamiento de observaciones, donde se precisó que se realizó las 
actividades de cierre conforme a lo establecido en el EIAsd del proyecto de 
exploración "Acumulación Caylloma 1, 2 y 3". 

), Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016, documento donde se 
precisó que la remediación de las plataformas se efectuó dentro del 
cronograma establecido en el EIAsd del proyecto de exploración 
"Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", lo cual fue evidenciado en el Informe de 
Cierre, hecho que se puso en conocimiento del Ministerio de Energía y 
Minas y el OEFA. 

), Escrito de descargos, documento donde se informa que se procedió a 
efectuar trabajos adicionales de cierre en las plataformas con participación 
de la comunidad. Los trabajos realizados incluyen la escarificación del 
suelo, el incremento de material orgánico en las plataformas con 
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plantaciones vivas como chiligua e ichu (stipa ichu), y sembrado de semilla 
rye grass. De este modo, se acredita el cumplimiento a la propuesta de 
medida correctiva ordenada mediante Resolución Subdirectora! Nº 397-
2016-0EFA/DFSAI/SDI. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º del TUO del 
RPAS del OEFA42 , el cese de la conducta que constituye infracción 
administrativa no sustrae la materia sancionable, por lo que el titular minero no 
puede eximirse de responsabilidad en este procedimiento administrativo 
sancionador en el supuesto que efectivamente haya subsanado el hecho 
infractor. 

Asimismo, cabe señalar que las acciones ejecutadas con posterioridad a la 
Supervisión Regular 2013 por parte de Bateas serán analizadas al momento de 
determinar la procedencia y pertinencia de una medida correctiva. 

En atención a lo expuesto y de lo actuado en el expediente, la Dirección de 
Fiscalización considera que ha quedado acreditado que Bateas no realizó la 
rehabilitación completa de las plataformas, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

Dicha conducta configura una infracción al Literal c) del Numeral 7.2 del Artículo 
7° del RAAEM y sería pasible de sanción conforme al Numeral 3.2.1 .1 del ítem 
3.1 .1 del Rubro 3 del Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 211-
2009-0S/CD, por lo que corresponde declarar la responsabilidad administrativa 
de Bateas en este extremo. 

Procedencia de medidas correctivas 

79. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Bateas, 
corresponde verificar si amerita el dictado de medidas correctivas. 

80. Mediante Carta Nº 206-2013-GCB del 13 de diciembre del 2013, Bateas 
presentó el levantamiento de observaciones precisando que realizó las 
actividades de cierre conforme al EIAsd del proyecto de exploración 
"Acumulación Caylloma 1, 2 y 3". 

81. De la revisión del "Informe de cumplimiento de recomendaciones señaladas en la 
fiscalización especial al proyecto de exploración Acumulación Caylloma 1, 2 y 3", 
Bateas informó que las labores de revegetación a implementar en las 
plataformas de perforación incluyen el resembrado de semillas y el plantado de 
ichu43 : 

42 

43 

"Levantamiento: 
Para el cierre de las plataformas se realizó el perfilado y sembrado de semillas, sin 
embargo el sobrepastoreo que existe en la zona no permite el crecimiento de los pastos 
sembrados, para la etapa de post cierre se realiza resembrado de semilla y plantado 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 5º.- No sustracción de la materia sancíonable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remedición de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 35º del 
presente Reglamento". 

Folio 132 del Expediente. 
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de Ichu, asi mismo se capacita a la comunidad para derivar el pastoreo de sus 
animales otros Jugares y permitir el crecimiento de los pastos. 

(Las negritas y el subrayado son agregadas) 

82. Asimismo, en dicho informe el administrado adjuntó cuatro (4) fotografías que se 
muestran a continuación44: 

Se puede apreciar en proceso la segunda campaña de remediación . 

De la revisión de las fotografías adjuntas se advierte que no existe referencia 
alguna que permita determinar que estas muestran las labores de cierre 
implementadas en las plataformas objeto de la presente imputación. Por tanto, la 
documentación presentada por Bateas no resulta idóneo para acreditar la 
subsanación de la presente imputación. 

84. Por otro lado, mediante Carta Nº 050-2016-GAF del 18 de abril del 2016 Bateas 
informa que realizó las labores de resembrado de semillas y plantado de ichu, 
conforme al siguiente detalle45: 

44 

45 

Descargo del hallazgo Nº 3 del Acta de Supervisión 
Para el cierre de las plataformas se realizó el perfilado y sembrado de semillas, sin 
embargo el sobrepastoreo que existe en la zona no permite el crecimiento de los pastos 
sembrados, para la etapa del post cierre se aplica la medida correctiva realizando el 
resembrado de semilla y plantado de Ichu con personal de la comunidad propia del lugar 
donde se realizó las exploraciones en una camna (sic) de cooperación mutua de trabajo y 
bienestar, así mismo se capacita a la comunidad para derivar el pastoreo de sus animales 
otros lugares y permitir el crecimiento de los pastos. 

Folio 133 del Expediente. 

Folio 37 del expediente. 
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(El subrayado es agregado} 

85. Para acreditar dichas afirmaciones, Bateas adjunta las siguientes nueve (9) 
fotografías46 : 

Imagen N• 21, Vista panorámica de la Plataforma: N 8318540, E 195318 (ANIS023712) Imagen Nº 22. Plataforma: N 8318540, E 195318 (ANIS023712) 

Imagen N• 23, Vista panorámica de la Piatclorrna: tl B31S7i9, E 195531 (lltJl524212) Imagen Nº 24, Plataforma: N 8318687, E 195235 (ANIS022812) 

Imagen Nº 25, Plataforma: N 8318864, E 195148 (NANS002412) Imagen Nº 26, Plataforma: N 8318839, E 195620 (ANI5018211) 

46 Folios 38 y 39 del Expediente. 
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47 

Imagen Nº 27, \ftSta par.o.támka c!el P1atliforma: N 83187981 ~ 195632 (Acceso sondaje Imaj¡en Nº 2s, Vista paooriooi dd Platafcuna: .~ 8321036, E 194926 (Acceso Soo,:l¡¡je 
SCS000711) SCSOOOOl1) 

Imagen Nº 29, Vista panorámica del Perfilado y crecimiento de pasto correspondiente 
a la seounda camoaña de remediaclón. 

De la comparac1on de las coordenadas del Informe de Supe~isión con 1azS~:3i7¡.~';
coordenadas de las imágenes presentadas por Bateas se advierte guarda.o,- &' \:i;., 
identidad, conforme al siguiente detalle: f~ ... .. ...... :· ........ ~) 

V· r-1 . ,'inH¿P:o ,1· ' 
( (~~·· c._\_,i../? 
'-.;:·~·;7 D:·. H\· . 

,. . 
Informe de Supervisión Escrito de Bateas 

H e 

Fotografía Nº 9 del Informe de SuRervisión Imagen Nº 21 y_ 22 del escrito de Bateas 
E 195318 E 195318 

N 8318540 N 8318540 
Fotografía Nº 13 del Informe de SuRervisión Imagen Nº 24 del escrito de Bateas 

E 195235 E 195235 
N 8318687 N 8318687 

Fotografía Nº 14 del Informe de SuRervisión Imagen Nº 25 del escrito de Bateas 
E 195148 E 195148 

N 8318664 N 831886447 

Fotografía Nº 17 del Informe de SuRervisión Imagen N° 23 del escrito de Bateas 
(ANIS24212) 

ANIS024212 E 195531 
N 8318779 

Fotografía Nº 19 del Informe de SuRervisión Imagen Nº 27 del escrito de Bateas 
E 195632 E 195632 

N 8318798 N 8318798 
Fotografía Nº 24 del Informe de SuRervisión Imagen Nº 28 del escrito de Bateas 

E 194926 E 194926 
N 8321036 N 8321036 

Comparando las coordenadas de la Fotografía Nº14 del Informe de Supervisión con la imagen 25 del escrito de 
Bateas se advierte que en las primeras señalan en el punto cardinal Norte a "8318ª-64" y en la segunda a 
"8318§.64". De la revisión de las coordenadas del punto cardinal Este se advierte que en ambos casos se 
consigna "195148", por lo que se concluye que obran indicios suficientes que permiten afirmar que se tratan en 
ambos casos de la misma ubicación, habiéndose cometido un error en la digitación en las coordenadas del 
punto cardinal Norte en el escrito de Bateas. 
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De la revisión de las imágenes Nº 21 y 29 del escrito de Bateas se aprecia que 
en ellas no se muestra alguna plataforma en particular, sino se puede apreciar 
vistas panorámicas, por lo que estas tomas no acreditan la implementación de 
medidas de subsanación. 

Por su parte, en las imágenes Nº 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del escrito de 
Bateas se advierte que se ha iniciado con las plantaciones; sin embargo, se 
observa escasa vegetación, por lo que estos medios probatorios no acreditan la 
culminación de las labores de revegetación establecidas como compromiso en el 
instrumento de gestión ambiental. 

Por último, Bateas señala en su escrito de descargos que procedió a efectuar 
trabajos adicionales de cierre con participación de la comunidad consistentes en 
el incremento de material orgánico en las plataformas para mejorar la vegetación 
de plantaciones vivas como chiligua e ichu (stipa ichu) y el sembrado de semilla 
rye grass. De este modo, concluye que se dio cumplimiento a la propuesta de 
medida correctiva indicada en la Resolución Subdirectora! Nº 397-2016-
0EFA/DFSAI/SDI. A fin de acreditar lo afirmado, adjuntó las siguientes 
fotografías48 : 

--~~ 
1
/:0· ·· ; ,,., ;-1~\ Imagen N' 7, Vista de descargó de plataforma ANIS022811 con lass,guicntes 

1 b \~ coordenados N 8328587, E 195135, donde se evidencia e/Incremento de ta densidad de 
Imagen N' 8, Vista panorámica de descargó de plataforma AN/5022812 se evidencio 

el incremento de la densidad de cobertura vegeto/ propia de lo zona. 
. .. . ~ \ cobertura vegetal propia de la zona 

/1 ;- ... ~. ~·-:-;· : i 
,;>) 

. .~ .. ,:~'1/ 
..... ~ ... -. .'-~ 

48 

tma;cn N' 9 'i~rc de dd tr.;;,-g6d, Dbrafo..·m.:,AA'ISD2.:: l l.1 c~n ftu sJQ~le11:(s
cor:-rd~nofl:>. N 8)18779, E J9}S3J, lloniir j~ t::;#(/elt<~O rl inc1tr11e!llo dt. l., d~ti.:s.'<lod Jt.• 

ci,or,cun, ~·t..>or:ol prco•o &ÍI! (tJ 1ar,o 

Folio 114 al 121 del Expediente. 
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lmagcn N• 11, 'lr~ro d~ rfnnugó panorórm<:o d,· plotoform /J ANJW:!Jlll wrr h:!. 
.~;g11:,,tire,;caor.Jr"mu1a~ N~:H854S, f. 195315, donrie 'iP.t:v idendo •• f im:r;.•mt-n-to dt> la 

ór:tu lr.NJrJ dR cobr:rtl.lro ve.cw wl pro¡)ic Cr: la r rma~ 

lmaqM N" J6, Vi's!a ~ des: araó de plctojOft'tla AM502d21 2 con íM .slgi1tc,1t~s 
cor,rdt:nodaj t i ~.m,~,11!. L 195~ 2, d!Jnde Jt: t:Wd!'r.c(a et rnctemeruo <k la de,u~ ad di: 

, 0~1tvr.1 vf'.getal p rcplc d(' la wna, 

tmagt n N· J 7, Vi.\:<t á t• cic){ar96 0;1norrimlco :J:: pkJWfq.·ma l<NISOJ.;:Jl co:i ku 
1i~il!c11w j cocrde¡¡r;il:,u u t::rni ;u, l .!f!:~~,. cJor4.: set'\fidt. l )(iQ el nw t.mr n !D d!!"kJ 

de11si(Jad e~· ,-.,1><,tofi.) 11~-;~·ro/ pn:,¡:110 de ,.., tona, 

Imagen N" 18, Vista de ahca,r,d dtt plata/ ruma SCSOOOJJ 11 cori Jo! si; uit nres coorder.odJf 
" .11 .\111''.!'16, r 1~ :lJí\ dom'lé t r! f+vitfencio t!l incrt menro dt.! ftJ c1ensidod de coberturu vt>9eral 

p,oµin dr fo ; ona. 
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Jmagen N • J9, Vi.\to 11anorómica de descargó de p!ato/vrma 5CS0008ll con las 
siguientes coordem, das N sn :1016, E ~ .t926 

90. De la rev1s1on de las imágenes presentadas por Bateas se advierte que las 
coordenadas de las plataformas coinciden en algunos casos con las ubicaciones 
de las plataformas descritas en el Informe de Supervisión, y en otros existe una 
distancia considerable, conforme al siguiente detalle: 

91 . 

92. 

49 

Informe de Supervisión Escrito de Bateas Distancia 

Fotografía Nº 9 del Informe de Imágenes Nº 11 y_ 12 del escrito 
Supervisión de Bateas 8,78 metros 
E 195318 E 195315 

N 8318540 N 8318548 
Fotografía Nº 13 del Informe Imágenes Nº 7 y_ 8 del escrito de 

de Supervisión Bateas Misma ubicación 
E 195235 E 195235 

N 8318687 N 8318687 
Fotografía Nº 14 del Informe Imágenes Nº 9 y_ 10 del escrito 

de Supervisión de Bateas 404.34 metros 
E 195148 E 195531 

N 8318664 N 8318779 
Fotografía Nº 17 del Informe Imágenes Nº 16 y_ 17 del escrito 

de Supervisión de Bateas Misma ubicación 
(ANIS024212) 

ANIS024212 E 195552 
N 8318781 

Fotografía Nº 18 del Informe Imágenes Nº 13, 14 y_ 15 del 
de Supervisión escrito de Bateas Misma ubicación 

E 195620 E 195620 
N 8318839 N 8318839 

Fotografía Nº 19 del Informe 
de Supervisión No hay evidencia No corresponde 

E 195632 
N 8318798 

Fotografía Nº 24 del Informe Imágenes Nº 18 y_ 19 del escrito 
de Supervisión de Bateas Misma ubicación 

E 194926 E 194926 
N 8321036 N 8321036 

Cabe resaltar que de acuerdo al EIAsd del proyecto "Acumulación Caylloma 1, 2 
y 3" cada plataforma tendría un área de diez (10) por doce (12) metros; es decir, 
ciento veinte (120) metros cuadrados de área49 ; por lo cual, la distancia entre lo 
constatado en el Informe de Supervisión y el escrito de Bateas puede variar en 
dichos márgenes. 

En tal sentido, de la comparación de la Fotografía Nº 9 del Informe de 

Folio 140 del Expediente. 
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Supervisión con las imágenes 11 y 12 del escrito de Bateas se advierte que 
distan ocho con setenta y ocho (8, 78) metros. Por lo cual, se trataría de la misma 
ubicación por encontrarse dentro del margen de distancia en que puede variar 
las coordenadas del escrito de Bateas respecto del Informe de Supervisión. 

93. Por otro lado, de la comparación de la Fotografía Nº 13 del Informe de 
Supervisión con las imágenes 7 y 8 del escrito de Bateas; la Fotografía Nº 17 del 
Informe de Supervisión con las imágenes 16 y 17 del escrito de Bateas; la 
Fotografía Nº 18 del Informe de Supervisión con las imágenes 13, 14 y 15 del 
escrito de Bateas; y la Fotografía Nº 24 del Informe de Supervisión con las 
imágenes 18 y 19 del escrito de Bateas, se advierte que corresponden a la 
misma ubicación por tener las mismas coordenadas. 

94. Asimismo, se puede colegir el administrado no ha presentado las imágenes para 
sustentar la subsanación de las Fotografías 14 y 19 del Informe de Supervisión, 
porque en el primer caso existe un distancia de cuatrocientos cuatro con treinta y 
cuatro (404.34) metros y en el segundo caso no existen imágenes que sustenten 
la subsanación de la imputación. 

95. De la revisión de las imágenes presentadas por Bateas se advierte que en la 
actualidad las plataformas con coordenadas y/o códigos Este 195318, Norte 
8318540; Este 195235, Norte 8318687; ANIS024212; Este 195620, Norte 
8318839; Este 194926, Norte 8321036 se encuentran revegetadas. Asimismo, 
respecto de las plataformas con coordenadas Este 195148, Norte 8318664; y . 
Este 195632, Norte 8318798 no se tiene medios probatorios para acreditar que/4~'":ci'iiv.\\ 

actualmente se encuentren revegetadas. {j~ ... t. ..... '\) 
No obstante, a fin de contar con elementos de juicio que permitan determina~~~( E0f::0:2;t/ 
que la medida correctiva implementada por el titular minero ha sido eficaz, es ~ ow .. # 
decir, que las labores de revegetación hayan sido implementadas en la totalidad - --·· 
de plataformas observadas y que dichas labores perduren en el tiempo, la 
Dirección de Fiscalización considera que Bateas deberá cumplir con la siguiente 
medida correctiva de adecuación ambiental: 

Medidas Correctivas 

Conducta infractora 

., 

El titular minero no realizó 
la rehabilitación completa 
de las plataformas, 
incumpliendo lo establecido 
en su instrumento de 
gestión ambiental. 

Obligación 

Acreditar el estado 
actual de la 
revegetación realizada 
en las plataformas con 
coordenadas Este 
195318 y Norte 
8318540; Este 195235 
y Norte 8318687; Este 
195148 y Norte 
8318664; 
ANIS024212 ; Este 
195620 y Norte 
8318839; Este 195632 
y Norte 8318798; y 
Este 194926 y Norte 
8321036. 
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Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no 
mayor a veinte 
(15) días hábiles 
contados desde 
la notificación de 
la presente 
resolución. 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 
En un plazo no mayor 
de cinco (5) días 
hábiles contado a 
partir del día siguiente 
de vencido el plazo 
para cumplir con la 
medida correctiva, 
Bateas deberá 
presentar ante la 
Dirección de 
Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de 
Incentivos del OEFA 
un escrito que 
explique el estado de 
la revegetación y su 
alcance, adjuntando 
los medios probatorios 
visuales (fotografías 
v/o videos) 
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debidamente fechados 
y con coordenadas 
UTMWGS 84. 

97. Dicha medida tiene por finalidad que se ponga en conocimiento a esta Dirección 
que la revegetación iniciada por Bateas haya tenido un adecuado crecimiento de 
la vegetación . 

98. A efectos de fijar plazos razonables del cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado en consideración el tiempo que demorará Bateas 
en presentar un informe con la documentación sustentatoria correspondiente del 
estado actual de la revegetación iniciada en las plataformas con coordenadas 
Este195318 y Norte 8318540; Este 195235 y Norte 8318687; Este 195148 y 
Norte 8318664; ANIS024212; Este 195620 y Norte 8318839; Este 195632 y 
Norte 8318798; y Este 194926 y Norte 832103650 . 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

,r'b. Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental , aprobado por 
"t Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD; 

l j.l · .:. 

t1 . ······ .. -··· f 
'B3 V :i,º e"\ / SE RESUELVE: 

. - oc:,;¡,..··/ .. _¿_~.,!_ ....... 

Artículo 1 º .- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Minera 
Bateas S.A.C. por la comisión de las siguientes infracciones administrativas y por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

Conducta infractora Norma que tipifica la infracción Norma que tipifica la posible 
administrativa sanción aplicable 

El titular minero no realizó la Literal c) del Numeral 7.2 del 
remediación de los caminos Artículo 7° y el Artículo 39º del Numeral 3.2 .1.1 del ítem 3.1.1 
de acceso a las plataformas, Reglamento Ambiental para las del Rubro 3 del Anexo 1 de la 
incumpliendo lo establecido en Actividades de Exploración Resolución de Consejo Directivo 
su instrumento de gestión Minera, aprobado por Decreto Nº 211-2009-0S/CD. 
ambiental. Supremo Nº 020-2008-EM. 

El titular minero no realizó la 
Literal c) del Numeral 7.2 del Numeral 3.2.1.1 del ítem 3.1.1 

rehabilitación completa de las 
Artículo 7° y el Artículo 39º del del Rubro 3 del Anexo 1 de la 

plataformas, incumpliendo lo 
Reglamento Ambiental para las Resolución de Consejo Directivo 

establecido en su instrumento Actividades de Exploración Nº 211-2009-0S/CD. 

de gestión ambiental. Minera, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2008-EM. 

Artículo 2º.- Ordenar a Minera Bateas S.A.C., en calidad de medidas correctivas que 
cumpla con lo siguiente: 

50 Según la Adjudicación de Menor Cuantía N° 350-2015-CEP-MDE/LC (primera convocatoria) para la 
Contratación de servicios para el "MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES COMPETITIVAS 
PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE PLANTACIONES CITRICOLAS AGROFORESTALES 
Y DEL SISTEMA ORGANIZACIONAL EN LA ZONAL DE IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATI LA 
CONVENCIÓN CUSCO" el plazo de cumplimiento es de 15 días. 
(http://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/fichaSeleccion/fichaSeleccion.xhtm1) 
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Conducta infractora 

El titular minero no 
realizó la remediación de 
los caminos de acceso a 
las plataformas, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental. 

Obligación 

oAreditar el estado 
actual de la 
revegetación realizada 
en los caminos de 
acceso a las 
plataformas con 
coordenadas Este 
195148 y Norte 
8318664; Este 195632 
y Norte 8318798; y 
Este 194995 y Norte 
8320877. 
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Medida correctiva 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no mayor 
a quince (15) días 
hábiles contados 
desde la notificación 
de la presente 
resolución . 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 
derado en el cierre por 
cinco (5) días hábiles 
contado a partir del día 
siguiente de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, 
Bateas deberá presentar 
ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos 
del OEFA un escrito que 
explique el estado de la 
revegetación y su 
alcance, adjuntando los 
medios probatorios 
visuales (fotografías y/o 
videos) debidamente 

- fechados y con 
,,<¿~.l"J·:•;·er.• li'r---. ,,'- coordenadas UTM WGS /cS' 1z¿,·\ t! ~ -----------+----------+---------+--84_. _______ ----s 

1 :-:Y t 1 n un plazo no mayor de 
~- .. .. . ... .. ..... FJ cinco (5) días hábiles 

.:.z} J'-'8° ,{1/i contado a partir del día 
~ ,._e;, Acreditar el estado 

-,~/ actual de la siguiente de vencido el 

minero no 
rehabilitación 

El titular 
realizó la 
completa 
plataformas, 

de las 

incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental. 

revegetación realizada plazo para cumplir con la 
medida correctiva, 

en las plataformas con 
coordenadas Este Bateas deberá presentar 

En un plazo no mayor ante la Dirección de 
195318 y Norte 
8318540; Este 195235 a veinte (15) días Fiscalización, Sanción y 

Y 
Norte 8318687; Este hábiles contados Aplicación de Incentivos 

195148 y Norte desde la notificación del OEFA un escrito que 

8318664; ANIS024212; de la presente explique el estado de la 
Este 195620 y Norte resolución. revegetación y su 
8318839; Este 195632 alcance, adjuntando los 

medios probatorios 
Y Norte 8318798; Y visuales (fotografías y/o 
Este 194926 Y Norte videos) debidamente 
8321036. fechados y con 

coordenadas UTM WGS 
84. 

Artículo 3º.- Informar a Minera Bateas S.A.C. que mediante el presente 
pronunciamiento se suspende el procedimiento administrativo sancionador, el cual 
concluirá si la autoridad administrativa verifica el cumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas. De lo contrario, el procedimiento se reanudará, habilitando al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA a imponer la sanción 
respectiva, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país. 

Artículo 4º.- Informar a Minera Bateas S.A.C. que el cumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas será verificado en el procedimiento de ejecución que iniciará la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el administrado deberá 
presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados con el cumplimiento 
de las medidas correctivas ordenadas, de conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas 
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tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país. 

Artículo 5º.- Informar a Minera Bateas S.A.C. que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración y apelación ante 
la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24º del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 6.- Disponer la inscripción en el Registro de Actos Administrativos de la 
presente resolución; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, el extremo que 
declara la responsabilidad administrativa será tomado en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo a la 
Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Regístrese y comuníquese, 
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